
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

Estado electrónico No. 45 del 15 de abril 

de 2024. 

 

SANDRA C. NIÑO SEGURA 

Secretaria 

Informe Secretarial. Puerto Boyacá, Boyacá, 26 de marzo de 2024, al Despacho del señor 
Juez proceso de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL con radicado No. 2021-00217-00, 
informando que obra solicitudes de reprogramación de fecha y cambio de lugar de toma 
de prueba de ADN y se allega poder a abogado para su representación en el presente 
asunto. Igualmente reposa correos por parte del Laboratorio Yunis. Sírvase proveer. 
 
Sandra C. Niño Segura 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

PUERTO BOYACÁ - BOYACÁ  
 

Puerto Boyacá, Boyacá, 12 de abril de 2024 
 
PROCESO:  FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 
RADICACIÓN: 155723184001-2021-00217-00 
DEMANDANTE: CARINA ALEJANDRA ALVARADO GUERRERO 
DEMANDADO: JOSE ALFREDO NARVAEZ CHAVEZ 
INTERLOCUTORIO No. 219 

 
Revisadas las solicitudes de la parte demandante y abogada, a pesar de haberse 
autorizado las tomas de muestras para la fecha por ella solicitadas no asistió, y no obra 
en el expediente excusa que justifique su inasistencia, por lo que se le conmina para que 
acuda a la fecha y hora que se programe.  
 
Así las cosas, se dispone autorizar fecha para la práctica de la prueba de muestras de 
ADN en la ciudad de Ibagué en laboratorio aliado del Instituto de Genética Servicios 
Médicos Yunis Turbay y Cía., para ello se dispone OFICIAR al Instituto de Genética 
Servicios Médicos Yunis Turbay y Cía. Comunicándoles la autorización de nueva fecha 
para toma de muestras a la señora CARINA ALEJANDRA ALVARADO GUERRERO junto 
a su hija V.S.A.G. en la ciudad de IBAGUÉ, TOLIMA, entre los primeros días del mes de 
mayo del presente año, ello debido a que la parte demandante manifiesta estar en la 
ciudad de IBAGUÉ, TOLIMA, solo hasta finales del mes de abril. De igual manera se 
informe datos del laboratorio aliado, información y/o documentación requerida para la 
toma de la muestra. 
 
De otra parte, se reconoce al abogado DIEGO ANDRES PASTRANA MARIN C.C. 
80.858.795 y T.P. 202.547 del C.S.J. como apoderado judicial principal de la señora 
CARINA ALEJANDRA ALVARADO GUERRERO, y ésta a su vez como abogada suplente, 

en los términos y para los efectos contemplados en el memorial poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

Nelson De Jesús Madrid Velásquez 
JUEZ 
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